
Expediente: 85/20
Carátula: FARIAS RAMON EDUARDO C/ PRODUCCION S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27267833864 - PRODUCCION S.A., -DEMANDADO
20260292081 - FARIAS, RAMON EDUARDO-ACTOR
90000000000 - MARTINEZ, ENRIQUE ANTONIO-PERITO CONSULTOR
30648815758606 - VERA DEL BARCO, PABLO EUGENIO-PERITO MEDICO OFICIAL
20258436718 - OCAMPO, GUSTAVO-PERITO CONSULTOR
20260292081 - GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL-POR DERECHO PROPIO
27267833864 - LONGO MARIA FLORENCIA, -POR DERECHO PROPIO
27110078736 - RODRIGUEZ, OLGA DEL VALLE-PERITO CONTADOR
30648815758606 - MONTARZINO, JOSE MAURICIO-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado del Trabajo VII Nominación

ACTUACIONES N°: 85/20

*H105026076408*
H105026076408

JUICIO: FARIAS RAMON EDUARDO c/ PRODUCCION S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°85/20.

San Miguel de Tucumán, febrero del 2026.

Encontrándose la presente causa a despacho para resolver, advierto que la parte demandada en la
contestación de demanda planteó la inconstitucionalidad del Art. 212 párrafo 4 de la LCT, sin que se
haya previamente ordenado correr traslado al actor del planteo efectuado.

Por lo que mérito a las facultades de dirección del proceso otorgadas por el Art. 10 del CPL
dispongo PREVIO A RESOLVER:

1. Correr TRASLADO al accionante por el término de (TRES) DIAS del planteo de
inconstitucionalidad artículado por la accionada. Pongo en su conocimiento que la presentación del
24/06/2022 puede ser consultada desde la página web del Poder Judicial de Tucumán y desde el
portal del SAE.

2. Oportunamente, ordenaré correr vista a la Sra. Agente Fiscal, que por turno corresponda. SVGG-
85/20.
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